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Informe  de los auditores independientes al H. 

Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de 

Aguascalientes 
 
 
 

Opinión con salvedades 

 
Hemos auditado los estados financieros de la Universidad Tecnológica de Aguascalientes (“la Entidad”) 
(Organismo Público Descentralizado), los cuales  comprenden  el estado de situación financiera, el estado 
analítico del activo y el estado analítico de deuda y otros  pasivos al 31 de diciembre de  2021,  y el estado de 
actividades, el estado de variaciones en el patrimonio, el estado de flujos de efectivo y el estado de cambios 
en la situación financiera, correspondientes al año  terminado en esa fecha,  así como las  notas explicativas a 
los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  
 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de las cuestiones descritas en la sección “Fundamentos de la 
opinión con salvedades” de nuestro informe, los estados financieros adjuntos que se describen en el párrafo 
anterior, están preparados en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en materia 
de información financiera que se indican en la Nota 13  a los estados financieros que se acompañan y que 
están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
 
 
Fundamento de la opinión con salvedades 

Conforme se explica en la nota 13 inciso b) de gestión administrativa, al 31 de diciembre de 2021; el registro 
de las operaciones contables y presupuestales realizadas por la Entidad, no propiciaban un registro único, 
simultáneo y homogéneo en tiempo real, de acuerdo a lo establecido en la LGCG. Actualmente,  la Entidad  
adquirió el sistema  SAACG.net, el cual a la fecha se encuentra en proceso de la implementación, para el 
reconocimiento y control de sus operaciones contables y presupuestales. 
 
En las  notas 1 inciso c) de desglose y 14 inciso c) de gestión administrativa a los estados financieros, se 
explica que la Entidad  al 31 de diciembre de 2021, aún se encuentra en proceso de concluir la conciliación de 
la integración del inventario físico de bienes inmuebles, infraestructura, construcciones en proceso y bienes 
muebles con los registros contables, conforme lo estipulan  los documentos “Principales Reglas de Registro y 
Valoración del Patrimonio (Elementos Generales)”,“Reglas  Especificas de Registro y  Valoración del 
Patrimonio”  y la “Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación”,  todos emitidos por  el CONAC;  
por lo que el saldo que presentan los estados financieros a esa fecha como bienes inmuebles, infraestructura, 
construcciones en proceso y bienes muebles, conjuntamente con  su  depreciación, se encuentran en proceso 
de depuración.  
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Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(“NIA”). Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la sección 
“Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. Somos 
independientes de la Entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A. C. (Código de Ética Profesional), junto con los requerimientos de ética que son 
aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión. 
 

 

Cuestiones clave de la auditoría 

 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional han sido de 

la mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo actual. Estas cuestiones 
han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la 
formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

Durante nuestra auditoría, no detectamos alguna cuestión clave de auditoría que deba ser comunicada en 
nuestro informe. 
 

 

Párrafo de énfasis 

 
Ajuste a resultados de ejercicios anteriores 

 

En el mes de febrero de 2021, la Universidad registró un ajuste disminuyendo los  bienes inmuebles, 
infraestructura y construcción en proceso, así como de los bienes muebles, por un importe de $ 50,610,264 
derivado de las diferencias obtenidas en la conciliación física-contable preliminar de los bienes que 

integraban su patrimonio al 31 de diciembre del 2020. 
 

Base de preparación contable y utilización de este informe  
 
Llamamos la atención sobre la nota 13 a los estados financieros adjuntos en la que se describen las bases 

contables utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para 
cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeto la Universidad Tecnológica de 
Aguascalientes, derivados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los cuales están presentados en 

los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico (SHCP), consecuentemente, estos pueden no ser apropiados para 
otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 

 

Otras cuestiones  

 
Los estados financieros de la Universidad Tecnológica de Aguascalientes,   por  el año terminado el 31 de 
diciembre de 2020, fueron auditados por otro contador público quién emitió su opinión con salvedades  el 25 

de junio del 2021, por presentar una diferencia de $ 50,610,264 en la conciliación de bienes inmuebles, 
infraestructura, construcciones en proceso y bienes muebles contra los registros contables. 
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Responsabilidades de la Administración  y de los encargados de gobierno  de la entidad en relación con 

los estados financieros   

 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con 

las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás normatividad aplicable que se describen en la nota 13 a dichos estados financieros, y 
del control interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación de estados 

financieros libres de incorrección material debida a fraude o error. En la preparación de los estados 
financieros, la administración es responsable de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar 
operando como una entidad en funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en 

funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una entidad en funcionamiento, a menos que la 
administración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista alternativa 

realista. Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la entidad. 
 

 

Responsabilidades de los  auditores  en relación con la auditoría de los estados financieros 
 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros, en su conjunto, se 
encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que 
una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas 

materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros.  
 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro 
juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder a esos riesgos 

y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base para nuestra opinión. 
  

• El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una 

incorrección material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la finalidad 

de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 
 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la entidad. 
 

• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables a una 

entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que pueden 

originar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como entidad en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre importante, se nos requiere que 
llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada 
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en los estados financieros o, si dicha revelación es insuficiente, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la entidad deje 

de ser una entidad en funcionamiento. 
 

Comunicamos a los responsables del gobierno de la entidad, entre otras  cuestiones,  el alcance planeado y el 
momento de realización de la auditoría y los hallazgos importantes de esta, así como cualquier deficiencia 
significativa en el control interno que identificamos durante nuestra revisión. 

 

 

 
C.P.C. Alma Lorena Medina Yáñez. 

GARXO Grupo Asesor, S.C. 

Aguascalientes, Ags. 
27 de junio de 2022. 
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Universidad Tecnológica de Aguascalientes 

Notas a los estados financieros 
(Organismo Público Descentralizado) 

Por los años que terminaron al 31 de diciembre de 2021 y 2020 

(En pesos) 

 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos 
rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa 

con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 
 
A continuación, se presentan los tres tipos de notas que se acompañan a los estados, a saber: 

 

 Notas de desglose 

 Notas de memoria (cuentas de orden) 

 Notas de gestión administrativa 

 
 

Notas de desglose 

 

 

1. Activo 

 

a) Efectivo y equivalente de efectivo 

 
Consiste principalmente en depósitos bancarios en cuentas de cheques e inversiones de la 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes (UTA), los cuales se valúan a su valor 

razonable mas los rendimientos que se generan. 
 

La integración del efectivo y equivalente de efectivo al 31 de diciembre de 2021 y 2020 

corresponde a depósitos bancarios por $ 62,224,375 y por $ 73,013,365, respectivamente. 
 

 

b) Derechos a recibir bienes o servicios 

 

Representan el monto de los derechos de cobro a favor de la UTA, cuyo origen es distinto 
de los ingresos por  productos que serán exigibles en un plazo menor o igual a 12 meses. 

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 se cuenta con $ 2,357,889  y $ 2,379,372, 
respectivamente correspondientes, las cuales se integran a continuación: 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

   31 de 

diciembre de 

2021 

  31 de 

diciembre 

de 2020 

       

Gastos por comprobar  $ 22,498  $ 445 

Deudores diversos   2,302,644   2,327,540 

Funcionarios y empleados   26,934   33,402 
Subsidio al empleo   3,220   1,790 

Pagos anticipados   2,593   16,195 

  $ 2,357,889  $ 2,379,372 
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c) Bienes inmuebles y muebles 
 

Representa el monto de los bienes inmuebles y muebles propiedad de la UTA, los cuales se 

integran a continuación: 
 

 

 
 

 
 

  

  
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
Al 31 de diciembre de 2021, la entidad se encuentra en proceso de concluir la conciliación 

física contable de sus bienes inmuebles, infraestructura, construcciones y bienes muebles, 
así como de dar de alta su inventario físico en el modulo de control patrimonial, y depurar la 

cuenta de  depreciación acumulada, conforme lo estipulan los documentos “Principales 
Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio” y la “Guía de vida útil estimada y 
porcentaje de depreciación”, todos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC), así como realizar la parametrización correspondiente para que dicho 
modulo realice las depreciaciones de manera automática.  

 

d) Otros activos circulantes y no circulantes 

 

Como parte del contrato de energía eléctrica celebrado entre la Comisión Federal de 
Electricidad y la UTA, para la conexión de energía en las nuevas instalaciones, se registró 
un depósito en garantía, el cual al 31 de diciembre de 2021 y 2020 presenta un saldo por      

$ 155,488 y $ 33,823, respectivamente. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

   31 de 

diciembre de 

2021 

  31 de 

diciembre de 

2020 

       

Terrenos  $ 81,959,106  $ 81,959,106 

Viviendas   98,969,085   121,316,084 

Edificios no habitacionales   101,531,106   74,980,474 
Construcciones en proceso   2,151,457   35,761,179 

Mobiliario y equipo administrativo   64,094,528   65,862,895 

Mobiliario y equipo educacional y recreativo   10,039,901   11,975,350 

Equipo e instrumental medico y laboratorio   50,201,632   47,319,572 
Equipo de transporte   9,577,917   8,249,369 

Equipo de seguridad y defensa   -   377,320 

Maquinaria, otros equipos y herramienta   8,680,528   8,992,810 

Colecciones, obras de arte y objetos valiosos   506,157   5,297,680 
Intangibles   16,151,027   17,912,764 

Total bienes muebles e inmuebles   443,862,444   480,004,603 
Depreciación acumulada   (179,759,462)   (168,908,218) 

Bienes muebles e inmuebles – neto  $ 264,102,982  $ 311,096,385 
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2. Pasivo 

 
La integración al 31 de diciembre de 2021 y 2020 de las cuentas que integran el pasivo es 
como sigue: 

 
 

 

 

 

 

 

 

3. Ingresos de gestión 

 
Los ingresos por subsidios estatales y federales, así como ingresos propios, se reconocen en 

el momento en que efectivamente se reciben. 
 

a) Ingresos por venta de bienes y servicios  

 
Corresponden a los ingresos percibidos por concepto de colegiaturas, inscripciones y 

libros. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 se cuenta con $ 25,349,914 y $ 24,459,316, 
respectivamente. 

 

b) Transferencias, asignaciones subsidios y subvenciones y pensiones y jubilaciones 
 

Corresponde al presupuesto asignado a la UTA, así como, a las ampliaciones y en su 

caso reducciones amparadas mediante convenio. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 los 
importes de este rubro ascienden a $ 110,930,579 y $ 111,250,330, respectivamente. 

 

c) Productos 

 

Se integra por los intereses ganados en cuentas bancarias que percibe la UTA. Al 31 de 
diciembre de 2021 y 2020, los montos por concepto de intereses ascienden a                 
$ 1,131,960 y $ 1,859,740, respectivamente. 

 

d) Aprovechamientos 

 
Se integra por las multas que percibe la UTA. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los 
montos por concepto de multas ascienden a $ 1,066,843 y $ 729,476, respectivamente. 

 

e) Otros ingresos y beneficios  
 

Se integra por los importes que percibe la UTA por concepto de apoyos de empresarios 
para las estadías de sus estudiantes. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 los montos por 

este concepto ascienden a $ 1,727,720 y $ 1,853,257, respectivamente. 
 
 

 

   31 de 

diciembre de 

2021 

  31 de 

diciembre 

de 2020 

       
Proveedores por pagar a corto plazo  $ 9,482,098  $ 6,160,052 

Contratistas por obra publica por pagar   49,900 -  8,833,526 

Retenciones y contribuciones por pagar   2,670,151   3,266,120 

Otras cuentas por pagar corto plazo   9,595,335   8,452,509 
Provisiones a corto plazo   2,225,393   - 

  $ 24,022,877  $ 26,712,207 
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4. Gastos y otras pérdidas  

 

a) Servicios personales 

 

Representa los montos por concepto de remuneraciones al personal de carácter 
permanente y transitorio al servicio de la UTA, y las obligaciones que se deriven de la 
relación laboral. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 se tienen registros por                      

$ 96,289,425 y $ 91,215,640, respectivamente. 

 

b) Materiales y suministros 

 
Representa los montos por toda clase de insumos y suministros que se requieren para la 

prestación de los servicios de la UTA, así como, para el desempeño de las actividades 
administrativas. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 los montos ascienden a $ 8,421,030 
y $ 5,968,405, respectivamente 

 
 

c) Servicios generales 

 
Representa los importes de los gastos por todo tipo de servicios que contrate la UTA 

con particulares o instituciones del sector público, así como, los servicios oficiales 
requeridos para el desempeño de sus actividades. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
los registros ascienden a $ 21,449,297 y $ 18,751,040, respectivamente. 

 

d) Ayudas sociales 

 

Representa el importe del gasto destinado a becas y otras ayudas para programas de 
formación o capacitación acordadas con personas. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 

los montos ascienden a $ 1,780,680 y $1,784,613, respectivamente 
 

e) Otros gastos y perdidas extraordinarias 

 
Representa los importes de gastos no incluidos en los grupos anteriores, tales como 
depreciaciones y provisiones. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 los registros 

ascienden a $ 13,315,092 $ 12,237,988, respectivamente. 
 

 

5. Hacienda Pública/ Patrimonio 

 

El patrimonio de la UTA está constituido por los remanentes acumulados de ejercicios 
anteriores desde su constitución. 

 

En el mes de octubre de 2021, la UTA reintegro a la  Tesorería de la Federación (TESOFE) 
un remanente de $3,397,907; los cuales se afectaron en registros contables de la siguiente 

forma:  
 

Fecha Póliza Importe 

19/10/2021 E-102 $ 1,181,058 
   
   

Fecha Póliza Importe 
31/12/2020 Cierre $ 2,216,849 
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Cabe señalar que durante el ejercicio 2021, se realizaron otras afectaciones al resultado de 

ejercicios anteriores por un importe de $ (56,709); por lo tanto, el importe neto que se 
presenta como rectificación por concepto de reintegro mencionado anteriormente es por 
$1,117,257. 

 
Adicional durante el ejercicio 2021, la UTA registró movimientos por $50,610,268, 
derivado de las diferencias obtenidas de la baja de bienes al efectuar la conciliación física-

contable de los bienes que integran su patrimonio. 
 

 

6. Conciliación presupuestal y contable 

 

A continuación, se muestran las conciliaciones presupuestarias: 
 

a) Ingresos presupuestales e ingresos contables 

 

1. Total de ingresos (presupuestarios)  138,479,296 

2. Mas ingresos contables no presupuestales  1,727,720 

  Otros ingresos y beneficios varios 1,727,720  

3. Menos ingresos presupuestales no contables  - 

4. Total de ingresos contable   140,207,016 

 
 

b) Egresos presupuestales y los gastos contables 

 

1. Total de egresos (presupuestarios) 

 

145,056,415 

2. Menos egresos presupuestarios no contables   17,115,985 

  Mobiliario y equipo de administración 4,894,329  

 Mobiliario y equipo educacional y recreativo 163,608  

 Equipo e instrumental medico y de laboratorio 2,925,624  

 Vehículos y equipo de transporte 1,329,749  

  Maquinaria y otros equipos 784,758  

 Activos intangibles 44,544  

 Obra publica en bienes de dominio publico 4,747,980  

 Provisiones para contingencias 2,225,393  

3. Más gastos contables no presupuestales  13,315,093 

  
Estimaciones, depreciaciones, deterioros, 

obsolescencia y amortizaciones 
11,089,700  

 Provisiones 2,225,393  

4. Total de egreso contable   141,255,523 

 

 

7. Informe de ingresos y egresos presupuestal en base devengado 

 
A continuación, se muestra la información reportada en el informe de ingresos y egresos 
presupuestal en base a devengado (informe) reportado en el informe presentada el 20 de 

enero de 2022, ante la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes (SEFI), por el 
ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 
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La 

diferencia entre el informe y el estado de actividades por el ejercicio 2021, radica 
principalmente en que el informe incluye las adiciones de bienes muebles y no incluye la 

depreciación, mientras que el estado de actividades no incluye las mencionadas adiciones y 
si incluye la depreciación del ejercicio. 

 

8. Presupuesto 

 

El presupuesto de egresos del Estado de Aguascalientes por el ejercicio fiscal 2021, fue 
aprobado por el H. Congreso del Estado de Aguascalientes y publicado en el Periódico 
Oficial del Estado (POE) del 29 de diciembre de 2020, asignando un presupuesto por 

subsidios estatales y federales a la UTA, por un monto de $ 103,555,200; cabe mencionar 
que la UTA recibió realmente el importe de $ 110,930,579 como subsidio estatal y federal; 
la diferencia entre ambos importes corresponde a: 

 

 

 

    2021 

    
(Miles de 

pesos) 
         Ingresos 

  
  

Ingresos y otros beneficios   
 

 

  
Ingresos por ventas de bienes, prestación de servicios, 
y otros ingresos $ 29,276 

    29,276 

  
Transferencias recibidas del sector central, otras 

entidades u órdenes de gobierno   

  

Transferencia estatal 

 

55,464 

  
Transferencias de recursos federales reasignados por 
convenio  

55,466 

    110,931 
     

  Total ingresos presupuestales $ 140,207 

     
  Remanente de recursos propios  14,231 

    14,231 
     

  Neto de recursos a ejercer $ 154,438 
     

 
 Egresos   

 

 Gastos de funcionamiento   

  
Servicios personales 

 
96,289 

  Materiales y suministros  8,421 

  Servicios generales   21,449 

  Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas  1,781 

  

127,940 

  
Gastos de inversión y/o de capital 

 
 

  

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

 

10,143 

  Inversión publica  4,748 
  Inversiones financieras y otras provisiones  2,225 

  Total egresos  145,056 

  Superávit o (déficit) presupuestal del ejercicio $ 9,383 
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Concepto Importe 

SEFI 2495/2021 1,515,022 
SEP 414.1.489-002/2021 1,515,022 
Convenio Subsidio federal 2,171,519 
Convenio Subsidio Estatal 2,171,519 
Rendimientos 2,297 

 

 
El comportamiento presupuestal durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021 fue como sigue: 

 

  Presupuesto 

Asignado 

  Presupuesto 

ejercido 

  Variación  

Servicios personales $ 96,560,878  $ 93,734,904  $ 2,825,974 
Materiales y suministros  8,701,620   6,461,833   2,239,787 
Servicios generales  22,057,543   19,378,727   2,678,816 
Transferencias y asignaciones  1,780,680   1,780,680   - 
Adquisiciones de bienes 
muebles e inmuebles 

 
12,862,914 

  
6,847,901 

  
6,015,013 

Inversión publica  10,251,114   4,747,980   5,503,134 
Inversiones financieras y otras 
provisiones 

 
2,225,393 

  
2,225,393 

  
- 

 $ 154,440,142  $ 135,177,418  $ 19,262,724 

 

 

 

 

Notas de memoria 

 

 

9. Cuentas de orden contables y presupuestarias 

 
En estas cuentas se controlan diversos conceptos y valores que, aunque no afectan ni 

modifican el Estado de Situación Financiera, deben reflejar los importes que presentan 
derechos o responsabilidades de la Universidad pero que no es necesaria su incorporación 

en libros con fines de control. 
 

Al 31 de diciembre de 2021 la UTA presenta solo una cuenta de orden por concepto de 

demandas judiciales en proceso por un importe que asciende a $ 1,898,140. 
 

 

Notas de gestión administrativa 

 

 

10. Introducción 
 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los 
principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.  

 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que 
deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor 

comprensión de los mismos y sus particularidades. 
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De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones 
relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer 
aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores 

 
 
 

11. Constitución, organización y actividades  

 
La Universidad Tecnológica de Aguascalientes (UTA), fue creada mediante el decreto 36, 

publicado el día 6 de Junio de 1993  del Periódico Oficial del Estado (número 23), siendo 
un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. Se encuentra ubicada en el Municipio de 

Aguascalientes, correspondiente al Estado de mismo nombre. 

 
En cuanto al modelo pedagógico y sistemas educativos se integrará a los que señale el 
Consejo Nacional de Universidades Tecnológicas y el Instituto de Educación de 

Aguascalientes. 

 
La máxima autoridad de la UTA será el consejo directivo, el cual se integrará como sigue: 

 
I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado o la persona quien designe, presidirá el 

Consejo; 
II. El Director General del Instituto de Educación de Aguascalientes; 

III. Un representante de las Instituciones de Educación Superior de la Entidad; 
IV. Tres representantes de los municipios del estado; 
V. Tres representantes del sector productivo. 

 
Los objetivos de la UTA serán los siguientes: 

 
I. Formar, Técnicos Superiores con sentido de innovación en la incorporación de los 

avances científicos y tecnológicos, los cuales estarán vinculados con las 
necesidades productivas de la comunidad; 
 

II. Realiza investigación en la áreas de su competencia, que se traduzca en 
aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y eficiencia en la 
producción industrial y de servicios y a la elevación de a calidad de vida del Estado 
y la región; 
 

III. Impartir y desarrollar programas de superación académica y de apoyo técnico en 
colaboración con las autoridades estatales y los grupos industriales, tendientes al 
beneficio de la comunidad universitaria y de la población en general; 
 

IV. Promover la cultura tecnológica entre los diversos sectores de la población; 
 

V. Extender las funciones de vinculación hacia los sectores publico, privado y social 
para la consolidación del desarrollo tecnológico, científico y social de la entidad. 
 

VI. Impulsar estrategias de participación y concertación con los sectores publico, 
privado y social, para la proyección de las actividades productivas, con los mas 
altos niveles de eficiencia y sentido social.  
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12. Régimen fiscal  

 

 
Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

 
El régimen fiscal de la UTA se ubica en el marco del Título III de la LISR, como persona 
moral no contribuyente. 

 
Sus obligaciones fiscales consisten en retener y enterar el impuesto correspondiente cuando 
se hagan pagos a terceros y estén obligados a ello, así como exigir la documentación que 
reúna los requisitos fiscales en términos de las leyes aplicables. 

 

 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, los organismos 
descentralizados tendrán la obligación de pagar el impuesto únicamente con los actos o 

actividades que den lugar al pago de derechos o aprovechamientos, y solo podrán acreditar 
el Impuesto al Valor Agregado  que les haya sido trasladado  en las erogaciones o el pagado 

en la importación, que se identifique exclusivamente con las actividades por la que se estén 
obligados al pago del impuesto establecido en esta ley.        

 

La Ley del IVA en su Artículo 15 fracción IV, señala como ingresos exentos del pago de 
este impuesto a los que obtengan los organismos con autorización o reconocimiento oficial 
para impartir la enseñanza. 

 
 

13. Bases de presentación de los estados financieros 

 
 

a. Bases contables -  Los estados financieros de la UTA, se encuentran preparados de 
conformidad con la  Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), la cual establece 
las bases de registro contable y presupuestal así como, de informes que deberá de integrar la 
información financiera que presenten las entidades que administren recursos públicos, para 
lo cual se han emitido diversos documentos de la aplicación de la contabilidad 
gubernamental, los cuales complementan las disposiciones contenidas en dicha Ley,  los 
principales se enumeran a continuación : 

 

 Marco conceptual 

 Postulados básicos  

 Clasificador por objeto del gasto 

 Clasificador por tipo de gasto 

 Clasificador por rubro de ingresos 

 Plan de cuentas de contabilidad  

 Momentos contables de los egresos 

 Momentos contables de los ingresos 

 Manual de contabilidad gubernamental 

 Principales normas de registro y valoración del patrimonio  

 Integrar el inventario de bienes muebles e inmuebles a que se refiere la Ley 

 Emisión y publicación de información periódica y de cuenta pública conforme los   

artículos 53 y 54 de la Ley de Contabilidad 
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 Operación y generación de información financiera en tiempo real sobre el ejercicio 

de los ingresos y gastos sobre las finanzas públicas 

 Efectuar los registros contables y la valuación del patrimonio 

 Registro y valuación del inventario de bienes muebles e inmuebles  

 Generar los indicadores de resultados sobre el cumplimiento de sus metas 

 Publicar información contable, presupuestaria y programática en sus respectivas 

páginas de Internet. 

 
Adicionalmente al marco conceptual de contabilidad gubernamental se podrán aplicar 

supletoriamente las Normas Internacionales de Contabilidad para Sector Público (NICSP). 

 

La UTA tiene la obligación de apegarse en la presentación de sus estados financieros a los 

postulados básicos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 
b. Estados financieros básicos- Actualmente, la UTA presenta como estados financieros 

básicos, el estado de situación financiera, el estado de actividades, el de variación en la 
hacienda pública/patrimonio, el estado analítico del activo, el estado analítico del pasivo, el  
estado de cambios en la situación financiera y  el estado de flujos de efectivo.  

 

Adicionalmente los organismos descentralizados emitirán información periódica y 

elaborarán sus cuentas públicas conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la LGCG, para 

lo cual tendrán la obligación de realizar lo siguiente: 

 

 

 Integrar el inventario de bienes muebles e inmuebles a que se refiere la LGCG. 

 Efectuar los registros contables y la valuación del patrimonio. 

 Generar indicadores de resultados sobre el cumplimiento de sus metas. 

 Publicar información contable, presupuestaria y programática en sus respectivas 

páginas de Internet. 

 Operación y generación de información financiera en tiempo real sobre el ejercicio 
de los ingresos y gastos y sobre las finanzas públicas. 

 

En lo que respecta a realizar los registros contables con base en las reglas de registro y 

valoración del patrimonio, en el artículo 27 de la LGCG se establecen tres obligaciones a 

los entes públicos en materia de registro patrimonial: 

 

 Llevar a cabo el levantamiento físico del inventario de los bienes a que se refiere el 
artículo 23 de la Ley. 

 Que el inventario esté debidamente conciliado con el registro contable. 

 Que, en el caso de los bienes inmuebles, no se establezca un valor inferior al 
catastral que le corresponda. 

 
 
Al 31 de diciembre de 2021, la entidad se encuentra en proceso de concluir la conciliación 

física contable de sus bienes inmuebles, infraestructura, construcciones y bienes muebles, 
así como de dar de alta su inventario físico en el modulo de control patrimonial, y depurar la 

cuenta de  depreciación acumulada, así como realizar la parametrización correspondiente 
para que dicho modulo realice las depreciaciones de manera automática.  
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Aplicación de la normatividad emitida por el CONAC 

 

El  artículo 40  de la LGCG,  establece  que “los procesos administrativos de los entes públicos 

que impliquen transacciones presupuestarias y contables generarán el registro automático por 
única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes”, en congruencia con el 

artículo 16 de esta Ley donde se distinguen las obligaciones de generación de los estados 
financieros en forma periódica, asimismo indica que la operación de estos procesos 
administrativos deberán generar un registro automático y en tiempo real, es decir una sola vez 

 
Es importante mencionar que, al 31 de diciembre de 2021, el registro de las operaciones 
contables y presupuestales realizadas en la UTA, no propiciaban un registro único, simultáneo y 

homogéneo. Es a partir del 1 de enero de 2022, que la entidad  adquiere el sistema  SAACG.net, 
el cual a la fecha se encuentra en proceso de implementación, para el reconocimiento y control 

de sus operaciones contables y presupuestales. 
 
 

14. Resumen de las principales políticas contables 

 

Los estados financieros adjuntos deben cumplir con la LGCG y de manera supletoria con la 
normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 
contabilidad gubernamental y con las NICSP. Su preparación requiere que la administración de 
la UTA efectúe ciertas estimaciones y utilice determinados supuestos para valuar algunas de las 
partidas de los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requieren en los 
mismos. Sin embargo, los resultados reales pueden diferir de dichas estimaciones. Los estados 
financieros son preparados sobre la base de costo histórico, consecuentemente, no reconocen los 
efectos de la inflación en la información financiera. 
 
En algunos casos los conceptos derivados de la LGCG pueden diferir de las NIF. 
 

Los estados financieros de la UTA están preparados conforme a las políticas y prácticas 
contables, que son prescritas en la LGCG y las normas contables y lineamientos emitidos por el 
CONAC. A continuación, se describen algunas de las políticas más significativas: 

 
 

a. Efectivo y equivalentes efectivo Consisten principalmente en depósitos bancarios en 
cuentas de cheques, se valúan a su valor razonable más los rendimientos que se 
generan.  
 

b. Derechos a recibir bienes o servicios   Representan el monto de los derechos de cobro 
a favor de la UTA, cuyo origen es distinto de los ingresos por productos que serán 
exigibles en un plazo menor o igual a 12 meses. 

 
c. Bienes inmuebles y muebles 

  

Bienes inmuebles y muebles: Representa el monto de los bienes inmuebles y muebles 
propiedad de la UTA 
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Al 31 de diciembre de 2021, la entidad aun se encuentra en proceso de concluir la 
conciliación de la integración del inventario físico de bienes inmuebles, infraestructura, 

construcciones en proceso y bienes muebles con los registros contables, así como de dar 
de alta su inventario físico en el módulo de control patrimonial, y depurar la cuenta de  
depreciación acumulada. 

  
d. Hacienda Pública/Patrimonio   Se incrementa y/o disminuye entre otros, con los 

resultados de los ejercicios ya sea ahorro o (desahorro), al cual se le denomina 
patrimonio generado.  Asimismo; por las modificaciones o rectificaciones por cambio 
de políticas contables emitidas por el CONAC. El patrimonio contribuido, corresponde 

a las aportaciones que hace el Gobierno en un Ente Público.  
 
 

e. Reconocimiento de ingresos   Los ingresos por subsidios estatales y federales, así como 
ingresos propios, se reconocen en el momento en que efectivamente se reciben. 

 

f. Otros ingresos Representan principalmente los ingresos que obtiene la UTA por apoyos 
de empresarios para las estadías de sus estudiantes. 

  
g. Clasificación de los costos y gastos Los egresos de la UTA, tendrán que apegarse al 

clasificador por objeto del gasto emitido por el CONAC para su agrupación en el estado 

de actividades. Los costos y gastos fueron clasificados atendiendo a su naturaleza, por 
lo que se presentan de manera conjunta, lo cual contribuye a un mejor entendimiento 
del desempeño económico y financiero de la Entidad. 

 

15. Hechos posteriores 

 
Nuevos nombramientos 
 

Hasta el 12 de mayo de 2022 el Dr. Guillermo Hernández Duque Delgadillo dejó de fungir 
como Rector de la Entidad, y a partir del 13 de Mayo de 2022 se le otorga dicho nombramiento 
al C. Ángel de Jesús Jiménez Ochoa, el cual hasta la fecha funge como titular del área referida.  

 
Así mismo, hasta el 16 de mayo de 2022 la C.P. Lidia Patricia Sosa Vázquez dejó de fungir 

como Directora de Administración y Finanzas de la Entidad, y a partir del 17 de mayo de 2022 
se le otorga dicho nombramiento a la L.R.I. Rebeca Inés Rodríguez Beltrán, la cual hasta la 
fecha funge como titular del área referida.  

 

 

 

 

 

 

 Años de vida útil 

estimada 

Edificios no habitacionales 30 
Mobiliario y equipo de administración 10 
Mobiliario y equipo educacional y recreativo 10 

Equipo e instrumental medico y de laboratorio   5 
Equipo de transporte   5 

Maquinaria, otros equipos y herramientas 10 
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16. Aprobación de los estados financieros 

 

Los estados financieros adjuntos fueron autorizados para su emisión en la cuenta pública  el 20  
de  enero de 2022, por el Dr. Guillermo Hernández Duque Delgadillo y por la C.P. Lidia 
Patricia Sosa Vázquez , Rector  y Directora de Administración y Finanzas, respectivamente, 
ambos de la Universidad Tecnológica de Aguascalientes , consecuentemente estos no reflejan 
los hechos ocurridos después de esa fecha, y están sujetos a la aprobación del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Aguascalientes a través de la Cuenta Pública, la cual puede 
decidir su modificación, de acuerdo a la normatividad vigente. 
 
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados financieros y sus notas son 
razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 

 
 

 
 



25 

 

GARXO Grupo Asesor, S.C. 
 

Montes Himalaya #509 
Fracc. Los Bosques 

Aguascalientes, Ags., C. P. 20120  
Tel: (449) 146 9791 

 

 

Informe  de los auditores independientes al 

Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica 

de Aguascalientes  

 
 
 

Opinión con salvedades 

 
Hemos auditado los estados e información presupuestaria adjuntos de la Universidad Tecnológica  
de Aguascalientes (“la Entidad”), correspondientes al ejercicio comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2021,  que incluyen los estados analítico de ingresos en clasificación económica y por 
fuente de financiamiento, analítico del ejercicio del presupuesto en clasificación  1)administrativa, 2) 
económica, 3) por objeto del gasto, y 4) funcional, Endeudamiento neto e Intereses de la deuda y 
demás información explicativa. 
 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de las cuestiones descritas en la sección de Fundamentos 
de la opinión con salvedades de nuestro informe, los estados financieros adjuntos, que se describen 
en el párrafo anterior, están preparados en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 
disposiciones en materia de información presupuestal que se indican en la Nota 13 a los estados 
presupuestales que se acompañan y que están establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG) y en la normatividad emitida por  el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC)  principalmente, y demás normatividad aplicable.  
 
 
Fundamentos  de la opinión  con salvedades 

Como se menciona en la nota 13, a los estados presupuestales al 31 de diciembre de 2021. La 

Entidad no está dando debido cumplimiento a los artículos 36 y 38 de la LGCG, relativos al control 
presupuestal, ya que no se están llevando en tiempo real los registro de las etapas presupuestales, ya 

que la información que se presenta, no permite mostrar los avances presupuestales y a su vez  
evaluar el correcto ejercicio del recurso. 

 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(“NIA”). Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en 
la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros” de nuestro 
informe. Somos independientes de la Entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C. (Código de Ética Profesional), junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en 
México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría 
que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión con 
salvedades. 
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Párrafo de énfasis 

 
 Base de preparación contable y utilización de este informe  
 

Llamamos la atención sobre la Nota 13 a los estados financieros presupuestales adjuntos en la que se 
describen las bases contables utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos estados 
presupuestales fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a 

que está sujeta la Entidad, los cuales están presentados en los formatos que para tal efecto fueron 
establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP); consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra 
opinión no se modifica por esta cuestión. 
 

 

Responsabilidades de la Administración y de los encargados de gobierno de la Entidad en 

relación con los estados financieros   

 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, los criterios del CONAC  y demás normatividad aplicable 
descrita en la nota 13 a dichos estados financieros, y del control interno que la administración 

consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección 
material debida a fraude o error. En la preparación de los estados financieros, la administración es 
responsable de la valoración de la capacidad de la Entidad para continuar operando como una 

Entidad en funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la Entidad en 
funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una Entidad en funcionamiento, a 
menos que la administración tenga la intención de liquidar la Entidad o cesar sus operaciones, o bien 

no exista una alternativa realista. Los encargados del gobierno de la Entidad son responsables de la 
supervisión del proceso de información financiera de la Entidad. 

 

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, en su 
conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe 

de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no 
es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorreciones pueden 
deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen 

basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante 
toda la auditoría. También: 

 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para responder 

a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para obtener una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 
mayor que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede 

implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, omisiones 
intencionales o la anulación del control interno. 
 

• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar 
los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 
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• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la Entidad. 
 
• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables a 

una Entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones 
que pueden originar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como 

Entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre importante, se nos 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 

información revelada en los estados financieros o, si dicha revelación es insuficiente, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros 

pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una Entidad en funcionamiento. 
 

• Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación razonable. 

 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Entidad en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia importante en el control interno que 
identificamos durante nuestra auditoría. 

 

 

 

 
 
C.P.C. Alma Lorena Medina Yáñez. 

GARXO Grupo Asesor, S.C. 
Aguascalientes, Ags. 

27 de junio de 2022 
















